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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA LINK) 
Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha Ocho (08) de abril de 2024 Hora 9:00 AM  X PM  
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               DEMANDANTE:    YUL BRYNNER GUTIÉRREZ 
 
                                 

    DEMANDADO:      PROTECCIÓN S.A. 

 
 

 
ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Sin ánimo de conciliación por la pasiva. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Sin excepciones previas para resolver. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

Sin medidas de saneamiento para adoptar.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señor YUL BRYNNER GUTIÉRREZ C.C. 22.187.202 80.437.819 demandante 
 
Doctor ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA TP 332.005 apoderado demandante 
 
Doctor ANDRÉS LALINDE CERÓN TP 332.260 apoderado PROTECCIÓN S.A. 
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ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Ver video 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES  

DEMANDANTE:  
-Documentales: se incorporan los documentos aportados con la demanda.  
  
-Respecto de la Solicitud especial: de aportar con la contestación de la demanda copia de la 
afiliación y expediente administrativo, observa el Despacho que Protección S.A. aportó formulario 
de afiliación (pág. 39 pdf 09ContestaciónProteccion- SIUGJ) y demás documentos en su poder.  
  
PROTECCIÓN S.A.  

  

- Interrogatorio de parte a la demandante con reconocimiento de documentos: Se decreta 

interrogatorio de parte y en teniendo en cuenta el avanzado estado de la enfermedad padecida por 
el señor YUL BRYNNER GUTIERREZ, consistente en ceguera en ambos ojos, no resulta procedente 

ni pertinente decretar el reconocimiento de documentos, ante la imposibilidad material de su 
práctica porque estos no se incorporaron en Braille.  

  
-Documentales. Se incorporan los documentos aportados con la respuesta a la demanda.  
  
DE OFICIO:  
  
Se incorpora la historia laboral actualizada aportada del señor YUL BRYNNER GUTIERREZ, por el 
apoderado de la parte demandante, remitida al correo institucional el día de hoy a las 7:52am, el 

cual se incorporó por parte de este Despacho al aplicativo SIUGJ (Donde actualmente se encuentra 
el expediente) y se encuentra visible en el archivo pdf 16Memorial, y de manera repetida en el PDF 
18.  
  
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS  
  

 
 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se practicó interrogatorio de parte al señor YUL BRYNNER GUTIÉRREZ demandante. 
 

 
CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 

 
Se cierra el debate probatorio sin más pruebas para practicar. Los apoderados de las partes 
presentan alegatos de conclusión. 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 
Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 158 de 2024 del consecutivo general y N° 062 
de 2024 de procesos ordinarios. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
 
 



Acta Audiencia 05001310501320230041000 

 

 
F A L L A  

     
 

PRIMERO: DECLARAR que al señor YUL BRYNNER GUTIERREZ le asiste derecho al reconocimiento 
y pago de la pensión de invalidez por su capacidad laboral residual.  
  
SEGUNDO: CONDENAR a PROTECCIÓN S.A a pagar al señor YUL BRYNNER GUTIERREZ, por 
concepto de retroactivo de pensión de invalidez la suma de $68.311.511 sobre la base de 13 mesadas 

anuales, liquidado desde el 1 de noviembre de 2018 hasta el 31 de marzo de 2024.   
  
A partir del 01 de abril de 2024, PROTECCION S.A.  deberá seguir pagando al señor YUL BRYNNER 
GUTIERREZ una mesada de valor del SMLMV, sin perjuicio de la mesada adicional de diciembre, 
incrementos legales, mientras continúe en estado de invalidez.    
  
TERCERO: AUTORIZAR a PROTECCION S.A. a efectuar los descuentos con destino al sistema de 
seguridad social en salud en forma retroactiva.  
  

CUARTO: CONDENAR a PROTECCION S.A a pagar al señor YUL BRYNNER GUTIERREZ la indexación 
de las mesadas pensionales, conforme la fórmula y directrices expuestas en la motivación.  
  
QUINTO: DECLARAR IMPROBADAS las excepciones de mérito propuestas por la pasiva.  
  
SEXTO: COSTAS en esta instancia a cargo de PROTECCION S.A. y en favor de la parte demandante. 
Se fijan las agencias en derecho en la suma de $4.700.000.  
     
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 
intervinieron. 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 

 

RECURSOS 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de 

PROTECCIÓN S.A. en contra de la sentencia en el efecto suspensivo. Se ordena el envío del 
expediente al H. Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral para lo de su competencia. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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